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Hábeas corpus o recurso extraordinario 
de exhibición de personas en Guerrero
El estado de Guerrero es el único en México en contar con un amparo hábeas 
corpus. Si bien Aguascalientes, Colima y Puebla contemplan figuras pareci-
das, éstas tienen un carácter administrativo, mientras que en el caso de Gue-
rrero se trata de un mecanismo procesal ante autoridad jurisdiccional.

Esta figura, llamada recurso extraordinario de exhibición de personas, 
surge a partir de la reforma constitucional de 1990, misma que instaura el 
sistema de protección no jurisdiccional de los derechos humanos, y ahí encon-
tramos el primigenio (y único) antecedente de un sistema de control consti-
tucional. En su momento fue una novedosa reforma constitucional que, ade-
lantándose incluso a la reforma federal en el rubro, crea en Guerrero una 
comisión estatal de derechos humanos que viene a ejercer las facultades que 
hasta ese momento desarrollaba el visitador general de la Procuraduría Ge-
neral de Justicia. Lo relevante es que la iniciativa señalaba que “para com-
plementar los medios tutelares de las garantías constitucionales, la enmienda 
previene que la Ley reglamente el recurso extraordinario de exhibición de 
personas para hacer que los juzgadores pongan fin en brevísimo lapso a las 
detenciones ilegales que lleven a cabo, en su caso, los agentes públicos”. Dicha 
iniciativa se concretó con la reforma al art. 76 bis, en el cual se señaló que 
“la ley que cree y organice la Comisión garantizará su autonomía técnica; 
establecerá el procedimiento en materia de desaparición involuntaria de per-
sonas; regirá la prevención y castigo de la tortura cuando presuntamente sean 
responsables los servidores a que se refiere el párrafo anterior; definirá las 
prioridades para la protección de los derechos humanos tratándose de indíge-
nas; internos en centros de readaptación social; menores de edad y mujeres de 
extrema ignorancia o pobreza; e incapaces; y reglamentará el recurso extraor-
dinario de exhibición de personas”.

Debe señalarse que en la exposición de motivos de la iniciativa se señaló 
que: “un segundo cambio, verdaderamente innovador, es el establecimien-
to del recurso extraordinario de exhibición de personas que aunque existió 
efímeramente en el siglo pasado en algún ordenamiento mexicano, y que es 
conocido como hábeas corpus, prácticamente no se ha consagrado en la ley 
federal o local alguna en México, y que se encamina a que cualquier persona 
lo plantee ante un Juez de Primera Instancia para que otra pueda recuperar 
su libertad si fue detenido ilícitamente, y de manera inmediata, sin prejuz-
gar su responsabilidad penal o administrativa. Con este recurso se pretende 
combatir a fondo una de las prácticas que todavía acaecen penosamente, a lo 
largo de los años, en la Entidad. El desacato al mandamiento judicial en este 
respecto, es causa de fincamiento de responsabilidad penal”. Y en el mismo 
documento se agregaba: “el amparo mexicano representa la mejor tradición 
de nuestro Derecho y encuentra sus orígenes en la legislación local de Yucatán 
a partir de los trabajos de Don Manuel Crescencio Rejón; su trascendencia 
innegable hace que con el esfuerzo unido de otro ilustre jurista, Don Mariano 
Otero, adopte su actual vigencia nacional. La vida de esta institución jurídica 
se ha fortalecido indudablemente y forma parte ya del ser nacional y de la 
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cultura de los mexicanos. // En el ámbito estatal no ha prosperado, sin em-
bargo, hasta la fecha, una figura que a partir del Poder Judicial local, pudiera 
esgrimirse por los ciudadanos en defensa de sus garantías individuales. // En 
territorios como el del Estado de Guerrero, con una compleja orografía que 
dificulta las comunicaciones y el acceso fácil o rápido de las comunidades 
más alejadas a los centros urbanos en donde radican las autoridades estatales 
y federales, resulta aconsejable que independientemente del mandamiento 
constitucional contenido en el artículo 133 de la Carta Magna, el ciudadano 
pueda contar con un medio de defensa extraordinario y rápido, que brindando seguridad 
jurídica y constitucionalidad, pueda hacerse valer ante el juez de primera instan-
cia más próximo en el distrito judicial que corresponda. // Aunque el juicio 
de garantía, contra los actos de autoridad, contempla en una de sus modali-
dades la protección contra la incomunicación de un detenido, la institución 
universalmente conocida del habeas corpus, o exhibición de persona, como 
se le conoce en Hispanoamérica, no se encuentra contemplada en nuestro 
sistema jurídico, por lo que se ha estimado procedente incorporarla a nues-
tro régimen legal a través de esta iniciativa y en materia de defensa de los 
derechos humanos. // En efecto, el recurso extraordinario de exhibición de persona 
a que se refiere el título V de esta Iniciativa, formaba ya parte del proyecto 
de reformas y adiciones a la Constitución del Estado, que durante el primer 
año de esta administración se elaboró y turnó al Poder Revisor, en materia de 
control de la constitucionalidad local y que por razones de oportunidad no se hizo 
prosperar. // Maduro como está el Poder Judicial del Estado, se estima con-
veniente dotarlo de las facultades inherentes a este recurso extraordinario, 
que en mucho vendrá a enriquecer estos empeños legislativos, en materia de 
defensa de los derechos humanos. // Consiste el recurso, según su contenido 
tradicional, en que la autoridad judicial, en los términos del artículo 16 cons-
titucional, requiera a la autoridad administrativa local que presumiblemente 
tenga detenida a una persona, por petición de algún interesado, que muestre 
o exhiba a la persona presuntamente detenida, para evitar que se le vulneren 
sus garantías y preservar su vida e integridad corporal y que en todo caso esté 
a disposición de autoridad competente. // El recurso no cuenta con mayor 
formalidad ni en su presentación y trámite, ni en su resolución, para dotarlo 
precisamente, de agilidad y eficacia. // El juez que decidiese hacer valer la 
exhibición de persona, ante la demanda de quien tenga interés legítimo, orde-
naría el traslado del personal judicial competente a los lugares o instalaciones 
donde se presuma está detenida la persona para requerir que se la presenten. 
// La propia Ley, a través de esta iniciativa, previene que la resolución ju-
dicial correspondiente es inatacable, esto es uniinstancial; que el recurso no 
prejuzga sobre la responsabilidad penal o administrativa del detenido y que si 
el juez actuante lo estima conveniente, podrá disponer la no incomunicación 
del detenido, el no traslado del mismo a otro lugar, o bien su traslado a un 
lugar que le brinde seguridad; el juez podrá cerciorarse del estado físico de la 
persona y disponer, en su caso, el auxilio médico que se necesitare. // No se 
trata de ninguna manera, con la implantación de este recurso extraordinario, 
de invadir esferas de competencia, ni sustituir autoridades; es un esfuerzo de 
nuestro Estado, por ampliar los medios de defensa del ciudadanos y de contar con un medio 
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de control de nuestra constitucionalidad local, en procura permanente de darle a la Carta 
Magna suriana, mayor eficacia y vigor...”.

Es evidente que esta última institución innovó el sistema jurídico mexi-
cano y se constituyó como una alternativa frente al conocido como amparo-
hábeas corpus, que dispone un trámite especial para los supuestos de peligro 
de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de proceso judi-
cial, deportación o destierro, o alguno de los actos que aparecen prohibidos 
en el art. 22 de la Constitución federal. Es preciso recalcar la procedencia de 
la institución del amparo, puesto que la existencia del recurso extraordinario 
de exhibición de persona no impide ni limita la solicitud de amparo ante las 
instancias judiciales federales.

Las disposiciones relativas al recurso extraordinario de exhibición de per-
sona entraron en vigor el 1o. de enero de 1991. Aunque ha sido prácticamente 
ignorado por la doctrina e incluso por el foro estatal, se han tramitado varios 
de estos recursos. De la práctica de este recurso extraordinario de exhibición de 
personas debe señalarse lo siguiente:

1. Los recursos se han promovido ante juzgados penales ubicados en mu-
nicipios o regiones del estado donde no existen juzgados de distrito.

2. La tramitación del recurso extraordinario de exhibición de personas 
no se considera un juicio, por lo cual no se recoge en la estadística judicial, 
por ello no se cuenta con cifras sobre la tramitación del mismo a lo largo del 
estado.

3. Los profesionales jurídicos prefieren, en ocasiones por cuestiones eco-
nómicas, tramitar un juicio de amparo que permite un mayor cobro por los 
servicios, que tramitar el recurso en la misma ciudad donde se encuentra en 
ocasiones detenida la persona.

David Cienfuegos Salgado

Hábeas data
El hábeas data es una garantía constitucional moderna que tiene su origen 
en Latinoamérica, cuyo nombre se compone de dos vocablos: del latín habeas, 
que significa tener), y inglés data, que significa información o datos, y está 
destinada a salvaguardar el derecho a la protección de datos personales ante 
un tribunal competente.

La Constitución brasileña de 1988 es la primera en introducir la acción 
de hábeas data, que se ocupa de garantizar el derecho de los ciudadanos al 
acceso y rectificación de sus datos personales en posesión de terceros. Esta 
figura influyó en su entorno geográfico y se encuentra hoy en países como: 
Argentina, Ecuador, Perú, Paraguay, Uruguay y Venezuela. Posteriormente, 
en 1999, Chile es el primero en emitir una ley de protección de datos, mien-
tras que Argentina, con su ley de 2000, es el país que más ha desarrollado el 
derecho en América Latina.

La razón por la que surge en Latinoamérica se vincula con motivos de 
orden geopolítico, a sociedades que salían de regímenes militares a partir de la 
década de 1980 y relacionadas con el autoritarismo con el que se manejaba 
la información como instrumento de represión política. En este sentido, sur-
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ge la acción de hábeas data con la finalidad de proporcionar al ciudadano la 
facultad de conocer directamente sus datos personales y, en caso de ser nece-
sario, rectificar la información almacenada en bases de datos.

La acción de hábeas data se define como “el derecho que asiste a toda 
persona —identificada o identificable— a solicitar judicialmente la exhibi-
ción de los registros —públicos o privados— en los cuales están incluidos sus 
datos personales o los de su grupo familiar, para tomar conocimiento de su 
exactitud; a requerir la rectificación, la supresión de datos inexactos u obso-
letos o que impliquen discriminación… Esta herramienta tiende a proteger a 
la persona contra calificaciones sospechosas incluidas en registros (especialmente 
estatales, aunque también pueden serlo privados), que —sin darle derecho de 
contradecirlas— pueden llegar a perjudicarle de cualquier modo” (Ekmekdjian 
y Pizzolo, 1996). La particularidad de esta acción es que garantiza la defensa 
del derecho a la protección de datos personales ante una autoridad judicial, 
y no ante una autoridad administrativa, como sucede en el caso de los países 
europeos.

Actualmente, el concepto de hábeas data, surgido en Europa, es una for-
ma de denominar el derecho de autodeterminación informativa o el derecho 
a la protección de datos personales, sin embargo, su naturaleza es diversa 
debido a la autoridad garante. El hábeas data implica el ejercicio del dere-
cho frente a una autoridad judicial, a través del proceso respectivo; mientras 
que la autodeterminación informativa o protección de datos es frente a una 
autoridad que forma parte de la administración pública, cuyas resoluciones 
pueden ser recurridas judicialmente.

Ángeles Guzmán

Homine libero exhibendo
El término homine libero exhibendo usualmente se refiere a un precedente de 
cualquier medio de preservación de los derechos de la persona frente al poder 
autoritario y, en particular, del juicio de amparo, aun cuando recientemente 
puede considerarse un referente de la doctrina alemana Drittwirkung de protec-
ción horizontal de los derechos fundamentales, esto porque su procedencia no 
fue para revisar actos de las autoridades romanas, sino para combatir la pri-
vación de la libertad efectuada con dolo por los particulares. Su connotación 
proviene de la antigua Roma y se le atribuye el carácter de interdicto exhibi-
torio, distinguiéndose de los interdictos prohibitorios y restitutorios. Como tal, 
fue establecido por el edicto del pretor a efecto de proponitur tuendæ libertatis cau-
sa: videlicet, ne homines liberi retineantur á quoquam. Se encuentra en la Ley I, libro 
XLIII, título XXIX, del Digesto, dedicado al derecho y al proceso privado: 
“Ley I. Dice el pretor: Exhibe al hombre libre que detienes con dolo malo. 1. 
Este interdicto se propone por causa de defender la libertad: esto es, para que 
ninguno retenga los hombres libres”. Además de esta ley, las disposiciones so-
bre las que se sustentó fueron: “Ley II. No se diferencian mucho de los siervos 
aquellos a quienes no se les permite la libertad de ir por donde quieran. Ley 
III. A lo que también miro la Ley Favia: este interdicto no impidió la ejecución 
de la Ley Favia; porque también se podrá pedir por él, y esto no obstante, pro-
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poner la acusación de la Ley Favia: al contrario, el que pide por la Ley Favia 
esto no obstante, podrá también usar de ese interdicto, y otro de la acción de 
la Ley Favia. Ley IV. Si alguno retuviese al hombre libre ignorando su estado, 
si lo retiene con dolo malo, se le precisará a que lo exhiba”.

Con base en el Digesto se deduce que el interdicto homine libero exhibendo 
consistió en un procedimiento para la defensa de las personas libres que eran 
detenidas con dolo, es decir, arbitrariamente por particulares, de tal manera 
que se les exhibía (quem liberum dolo malo retines, exhibeas) ante el pretor (id est in 
publicum producere, et videndi tangendique hominis facultatem præbere) a través de un 
procedimiento sumarísimo, el cual, bajo las condiciones y limitantes de la ley 
Favia, no se debía alargar ni aun con motivo del delito que importara este 
atentado, porque neque hoc interdictum aufert legis Faviæ executionem. Todo ofendido 
podía intentarlo (nemo prohibendus est libertati favere) sin que por esto el pretor 
dejara de tener facultad de elegir al que debía proseguirlo, cuando muchos lo 
intentaban. En otras palabras, cuando una persona era puesta en prisión, sin 
el debido fundamento, y más aún, de una manera arbitraria, en alguna de las 
cárceles particulares que tenían los grandes patricios, por sí o por intermedio 
de alguna otra persona, podía el afectado ocurrir ante el pretor para que éste 
expidiera un interdicto que obligaba a quien mantenía preso al solicitante a 
que le exhibiera el cuerpo del detenido, que quedaba bajo su jurisdicción, 
siendo el pretor quien resolvía sobre la justicia o injusticia del caso. El inter-
dicto, en consecuencia, no se concedía en contra de las autoridades, sino en 
contra de los particulares. El procedimiento tenía tal eficacia que no se debía 
prolongar, ni aun con motivo de la averiguación del delito que importara 
ese atentado contra el hombre libre, porque desde el momento en que era 
protegida la libertad del solicitante del interdicto, la averiguación, respecto 
del procedimiento criminal que pudiera existir, se seguía por cuerda separada 
conforme a la antigua legislación romana.

Al constituirse los edictos de los pretores, en resoluciones que contenían 
las bases conforme a las cuales este funcionario dictaba sus decisiones en 
los casos concretos que se sometían a su conocimiento, y con esta facultad, 
suplían las lagunas u omisiones de la legislación; los edictos constituían una 
fuente sui géneris del derecho, junto con la ley, la costumbre, etcétera, y 
además se debe destacar, que el edicto que estableció el interdicto homine 
libero exhibendo fue de carácter perpetuo (hoc interdictum perpetuum est) y adqui-
rió fuerza de derecho consuetudinario debido a la presencia constante de 
determinados principios que se transmitían obligatoriamente de un edicto 
a los sucesivos.

En cuanto a los interdictos, que se constituyeron en una petición dirigida 
al pretor para que ordenara a la contraparte a observar determinada conduc-
ta o abstenerse de cierta actividad, cabe precisar que aquéllos no se instituían 
en sentencia, sino en órdenes condicionales y administrativas, dirigidas a un 
ciudadano a petición de otro ciudadano. Por tanto, en el contexto de su desen-
volvimiento histórico, los interdictos demostraron su aproximación respecto 
a la protección de los derechos personales, entre ellos los de carácter funda-
mental. Sin embargo, cabe destacar que el interdicto homine libero exhibendo no 
era un procedimiento que tuviera como finalidad defender una organización, 
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un régimen constitucional, sino exclusivamente reparar prisiones arbitrarias 
decretadas por particulares.

El interdicto homine libero exhibendo puede tener un rasgo de semejanza con 
el hábeas corpus, dado que éste también procedía contra particulares; sin 
embargo, también puede considerarse que no guarde dicha relación debido 
a que la acción derivada de este interdicto pertenecía al derecho civil, por lo 
que su naturaleza jurídica fue diferente a la institución de derecho público que 
estableció el pueblo inglés. También puede constituir un precedente para el 
amparo mexicano, en lo que concierne al amparo libertad; no obstante, si-
milares reflexiones que para el hábeas corpus negarían tal precedencia. Pero, 
desde una perspectiva contemporánea, de acuerdo con la teoría Drittwirkung y 
la protección procesal horizontal de los derechos fundamentales, puede indi-
carse que el interdicto homine libero exhibendo, como proceso constitucional de la 
libertad remoto, es precedente del amparo contra particulares.

Juan Rivera Hernández

Horror vacui
El principio de conservación del derecho, contemplado desde un punto de 
vista teórico, coincide con una exigencia práctica: intentar, en la medida de lo 
“posible”, por vía interpretativa, huir del vacío que se provoca cuando una 
disposición legal es declarada inconstitucional.

Esta idea se eleva como particularmente útil, sobre todo si se tiene en 
cuenta que la eliminación definitiva de un texto normativo es un suceso bas-
tante grave por las consecuencias que el vacío puede producir, especialmente 
si el legislador no se preocupa de colmarlo rápidamente con nuevas leyes a las 
que pueda atribuírseles un significado conforme con la Constitución (Monte-
leone, Girolamo, 1984), o, dicho de otra forma, cuando el legislador carece 
de la agilidad necesaria para cubrir de inmediato el hueco que deja la ley 
expulsada del ordenamiento jurídico, y esa laguna genera una gran confusión 
jurídica para los ciudadanos y para todos los poderes públicos (García de En-
terría, Eduardo, 2006).

Con frecuencia, la anulación y la laguna que se crean pueden originar 
una situación de mayor inconstitucionalidad en la solución práctica de los 
problemas que la ley anulada regulaba. Cierto es que problemas de este tipo 
no se pueden resolver desde un plano meramente teórico, prescindiendo com-
pletamente de la experiencia y del conocimiento de datos realmente esencia-
les, como el tiempo necesario para que se agote el inter legislativo, o las conse-
cuencias probables de una larga carencia de normas sobre una determinada 
materia. De ahí que la preocupación por evitar los “vacíos legislativos” o “la-
gunas” no sea meramente doctrinal, sino que ha estado presente, en mayor o 
menor grado, en la jurisprudencial de los tribunales o cortes constitucionales.

De hecho, también con la intención de evitar las consecuencias que acom-
pañan a la declaración de inconstitucionalidad, y en cierto sentido como de-
ducción ineludible del horror vacui, la práctica jurisprudencial de algunos siste-
mas de justicia constitucional, como el alemán, han implementado sentencias 
denominadas “exhortativas”, “apelatorias” o de “recomendación al legisla-
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dor”, según la terminología que se prefiera, que atribuyen al juez constitucio-
nal la facultad de suspender, en algunos casos y por un tiempo determinado, 
la eficacia de sus decisiones, para dar tiempo al legislador de corregir la in-
constitucionalidad detectada y evitar así la producción de vacíos en el sistema 
normativo. De esta forma se pone de manifiesto que los críticos de las senten-
cias interpretativas no han pensado en la grave responsabilidad que asumiría 
el órgano de control de constitucionalidad si fuera demasiado proclive para 
declarar inconstitucional cualquier norma.

Giovanni A. Figueroa Mejía
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